
H. Congreso de la Unión 
Comisión Permanente 

HONORABLE ASAMBLEA: 

DICTAMEN DE LA PRIMERA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y DE JUSTICIA, RESPECTO 
A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN 
INTERSECRETARIAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE 
PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS 
V(CTIMAS DE ESTOS DELITOS, A EFECTO DE QUE EXPIDA 
EL PROGRAMA NACIONAL PARA PREVENIR, SANCIONAR 
Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE 
PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS 
V(CTIMAS DE ESTOS DELITOS. 

A la Primera Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente correspondiente al 

Segundo receso del Primer año de ejercicio de la LXV Legislatura del H. Congreso 

de la Unión, le fue turnada para su estudio y elaboración del dictamen 

correspondiente, Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta 

respetuosamente a LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA PREVENIR, 

SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE 

PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VICTIMAS DE 

ESTOS DELITOS, A EFECTO DE QUE EXPIDA EL PROGRAMA NACIONAL 

PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 

TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS 

VICTIMAS DE ESTOS DELITOS. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, fracción 111 del a Constitución 

política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 127 y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 

artículos 176 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión dictaminadora 

somete a la consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea, el 

presente dictamen al tenor de la siguiente: 
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METODOLOGÍA 

l. En el apartado ANTECEDENTES, se da constancia del trámite de inicio del 

proceso legislativo y de la recepción del turno, para la elaboración del dictamen a la 

Proposición con Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 

Dictaminadora 

11. En el apartado CONTENIDO, se sintetizan tanto los antecedentes como el 

alcance y la propuesta específica del dictamen en estudio. 

111. En el apartado relativo a las CONSIDERACIONES, la Comisión Dictaminadora 

expresan los argumentos de valoración de las propuestas, los motivos que 

sustentan sus decisiones, las razones y fundamentos para emitir el sentido del 

dictamen. 

IV. Finalmente, en el capítulo ACUERDO, la Comisión dictaminadora emite su 

decisión respecto a la presente proposición. 
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ANTECEDENTES 

1.1. Con fecha de 15 de junio de 2022, la Dip. Adriana Campos Huirache integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXV 

Legislatura de la Cámara de Diputado, presentó la Proposición con Punto de 

Acuerdo de urgente y pronta resolución por el que se exhorta A LA COMISIÓN 

INTERSECRETARIAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS 

DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN 

Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS, A EFECTO DE QUE 

EXPIDA EL PROGRAMA NACIONAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA 

LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. 

1.2. En sesión de misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente de la 

LXV Legislatura, turnó a la primera Comisión de Trabajo, dicha proposición con 

Punto de Acuerdo para su análisis y dictaminación. 

1.3. Con fecha de 27 de julio de 2022, el Di p. Reginaldo Sandoval Flores integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXV Legislatura de la Cámara 

de Diputados, presentó la Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y pronta 

resolución por el que se exhorta A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, PARA 

QUE DÉ A CONOCER EL PROGRAMA NACIONAL PARA PREVENIR, 

SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE 

PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VICTIMAS DE 

ESTOS DELITOS 2022-2024. 
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1.4. En sesión de misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente de la 

LXV Legislatura, turnó a la primera Comisión de Trabajo, dicha proposición con 

Punto de Acuerdo para su análisis y dictaminación. 

CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES 

1.De la Di p. Adriana Campos Hui rache integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, con Punto de Acuerdo de urgente y 

pronta resolución por el que se exhorta a la comisión intersecretarial para 

prevenir, sancionar y erradicar los delitos en materia de trata de personas y 

para la protección y asistencia a las víctimas de estos delitos, a efecto de que 

expida el programa nacional para prevenir, sancionar y erradicar los delitos 

en materia de trata de personas y para la protección y asistencia a las víctimas 

de estos delitos. 

La Diputada Adriana Campos Huirache, del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, señala que, de acuerdo a cifras del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, entre enero de 2018 a mayo 

de 2022, se han presentado 2,734 delitos del fuero común relacionados con la trata 

de personas, 267 de ellos durante el año que transcurre. 

Refiere la legisladora que la trata de personas comprende una serie de variantes 

difíciles de identificar, por ejemplo aquella que se realiza con fines de explotación 

sexual, ya que por su especial naturaleza, este delito no se incluye en las encuestas 

nacionales sobre seguridad pública del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
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(INEGI), lo que se traduce en invisibilidad para las víctimas y desconfianza para 

denunciar dichas situaciones. 

La promovente alude que Mario Luis Fuentes, Director de la Cátedra Extraordinaria 

de Trata de Personas e Investigador del Programa Universitario de Estudios del 

Desarrollo señaló que México es un país de origen, tránsito y destino de víctimas 

de trata por lo que la reintegración de las víctimas, requiere un diagnóstico y 

tratamiento complejo, tanto física y psicológica como en el ámbito jurídico, para que 

se respeten sus garantías inalienables y se les brinde un empleo. 

Por otra parte, expone que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en su 

Diagnóstico sobre la Trata de Personas en México 2021 emitió diversas 

conclusiones entre las que destacan: 

El Protocolo derivado del Convenio 29 de la OIT sobre el trabajo forzoso u 

obligatorio no ha sido ratificado por México. 

El cumplimiento del T -MEC resulta indispensable para contribuir a la eliminación 

de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio, ya que en su artículo 23 

señala diversas obligaciones en la materia. 

En relación a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la ONU a México 

le restan 9 años para cumplir los objetivos de la Agenda vinculados con la trata 

de personas. 

Durante la pandemia por COVID-19, particualrmente en el año 2020, se identificó 

un mayor número de víctimas en materia de trata de personas. 

Para las autoridades de procuración e impartición de justicia continúa siendo un 

reto la sistematización y concentración de cifras en cuanto a delitos en materia 

de trata de personas. 

Página 5 de 15 



H. Congreso de la Unión 
Comisión Permanente 

DICTAMEN DE LA PRIMERA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y DE JUSTICIA, RESPECTO 
A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN 
INTERSECRETARIAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE 
PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS 
VfCTIMAS DE ESTOS DELITOS, A EFECTO DE QUE EXPIDA 
EL PROGRAMA NACIONAL PARA PREVENIR, SANCIONAR 
Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE 
PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS 
V(CTIMAS DE ESTOS DELITOS. 

De la información ofrecida por las autoridades se observó que la mayoría de las 

indagatorias iniciadas en los delitos de trata de personas se centraron en el 

ámbito sexual. 

En relación al presupuesto solo siete procuradurías y fiscalías indicaron contar 

con presupuesto específico en materia de trata de personas y solo cuatro de 

ellos proporcionaron la cifra asignada en los años solicitados. 

No todas las entidades federativas reportaron víctimas de delitos en materia de 

trata de personas, lo que implica que estos deben revisar sus acciones en el 

combate a este delito. 

El mayor número de víctimas corresponde a mujeres mayores de 18 años, 

seguidas de mujeres menores de 18 años. 

No hubo información suficiente para reconocer si los grupos en condiciones de 

vulnerabilidad se encuentra en mayor riesgo. 

Solo algunas fiscalías, procuradurías y órganos jurisdiccionales cuentan con 

protocolos de atención específica para las víctimas de trata de personas. 

La mayoría de las procuradurías y fiscalías no cuentan con albergues, casas de 

medio camino y refugios especializados para atender a las víctimas de los delitos 

en materia de trata de personas. 

- Se identificaron diversos órganos jurisdiccionales que reportaron sentencias 

condenatorias firmes por el artículo 25 de la Ley General relativo a la captación 

de personas menores de 18 años para la realización de actividades delictivas. 

La legisladora comenta que el artículo 73, fracción XXI inciso a) para facultar al 

Congreso de la Unión, para expedir las leyes que establezcan como mínimo los 

tipos penales y sus sanciones en la materia de Trata de Personas, lo que derivó en 

la emisión de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
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Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 

estos Delitos. 

De conformidad con el artículo 92 de dicho ordenamiento la Comisión 

lntersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, 

deberá diseñar el proyecto del Programa Nacional, que definira la Política del 

Estado Mexicano frente a los delitos previstos en la ley. 

El 30 de abril de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Programa 

Nacional; sin embargo, en el actual gobierno no se ha emitido dicho programa, lo 

que supone una desatención al problema de la trata de personas en el país. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Diputada promovente integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional somete a 

consideración de esta Honorable Asamblea, las siguientes proposiciones con Punto 

de Acuerdo: 

UN/CO: La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente a la Comisión lntersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a /as 

Víctimas de estos Delitos, a efecto de que expida el Programa Nacional para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar /os Delitos en Materia de Trata de Personas y para 

la Protección y Asistencia a /as Víctimas de estos Delitos. 
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2. Del Dip. Reginaldo Sandoval Flores integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo con Punto de Acuerdo de urgente y pronta resolución por 

el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación, para que dé a conocer el 

programa nacional para prevenir, sancionar y erradicar los delitos en materia 

de trata de personas y para la protección y asistencia a las víctimas de estos 

delitos 2022-2024. 

La trata de personas ha sido considerada como uno de los más aberrantes delitos 

del mundo contemporáneo, toda vez que representa la negación de la propia 

humanidad, dignidad y libertad de la persona. Encarna la violación sistemática y 

simultánea de todos los derechos humanos a través de las formas más extremas 

de violencia tanto física como sicológica, maltrato y explotación. 

Este fenómeno socio delictivo, muchas veces transnacional, genera enormes 

ganancias y tiene presencia en todo el mundo afectando así a miles de personas, 

que día a día caen en las redes de una espiral de delitos que se alimenta de la 

pobreza, la migración, la discriminación, la exclusión, la prostitución, el desempleo, 

el analfabetismo, la impunidad, la corrupción, entre otros. 

Consecuentemente, la esclavitud del siglo XXI encuentra una inagotable fuente de 

víctimas entre aquellas personas que presentan altos índices de vulnerabilidad 

económica, social o psicológica; que además tienen muy pocas esperanzas de 

encontrar condiciones de desarrollo favorable en sus países o comunidades. 

En el ámbito internacional, la trata de personas ha sido definida como "la captación, 

el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la 

amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al 
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engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o 

recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona 

que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa explotación incluirá, 

como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación 

sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la 

esclavitud, la servidumbre o a la extracción de órganos." Así, la trata de personas 

se compone de tres elementos que están intrínsecamente ligados entre sí: 

Las victimas generalmente son atraídas con falsas promesas de dinero, 

oportunidades de educación o la oferta de trabajos bien remunerados. El tratante 

mantiene un constante control sobre la víctima a través del enamoramiento, la 

intimidación, la violencia, el engaño e inclusive se les despoja de sus documentos 

de identidad para mantener un control absoluto. 

En México, este flagelo ha encontrado condiciones favorables para su expansión y 

crecimiento como son los altos índices de corrupción, criminalidad, impunidad e 

invisibilidad, debido a la escasa información relativa a las modalidades que adopta, 

sus dimensiones y la dinámica operacional de los victimarios. 

México ha sido un país de origen, tránsito y destino para miles de seres humanos 

que han sufrido este delito. 

Por ello nuestro país ratificó en diciembre de 2003 el Protocolo para prevenir, 

reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que 

complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional, mejor conocida como el "Protocolo de Palermo". Con el 
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objetivo de prevenir y combatir la trata de personas, con especial atención a las 

mujeres, niñas y niños, la protección y asistencia a las víctimas que sufrieron este 

flagelo respetando plenamente sus derechos humanos. 

Asimismo, a nivel nacional nuestro país en el año 2007 se reformó el Código Penal 

Federal, adicionando un Título Octavo denominado "DELITOS CONTRA EL LIBRE 

DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD" donde por primera vez se tipificaba la 

trata de personas en nuestra legislación, en el que se contemplaban supuestos de 

trata de personas en menores de edad y personas que no tienen capacidad para 

resistir el delito, sin embargo, carecía de lo mandatado y estipulado en el Protocolo 

de Palermo. 

Por ello en el año 2012 se expidió la Ley General para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, donde se definen los tipos penales, las 

obligaciones de las autoridades de los tres órdenes de gobierno en la materia. 

Dicha Ley, establece que debe existir una Comisión lntersecretarial para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, adscrita a la Secretaria de 

Gobernación, que tiene como atribución definir, coordinar e implementar una política 

de Estado en materia de trata de personas. 

Asimismo, tiene como mandato impulsar y coordinar en toda la República la 

vinculación interinstitucional para prevenir y sancionar los delitos objeto de la Ley, 

inspeccionar y vigilar los programas, acciones y tareas implementadas en este 
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ámbito y evaluar, rendir cuentas y transparentar sus acciones sin perjuicio de las 

atribuciones que en dichas materias correspondan a otras instancias. 

En el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio del 2019 en 

el Diario Oficial de la Federación y la Ley General para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos mandatan que se debe publicar y llevar a 

cabo el "Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 

Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 

estos Delitos", el cual a la fecha no ha sido expedido. 

Como es sabido, durante la Pandemia por Covid-19, la trata de personas creció y 

se multiplicó exponencialmente, afectando severamente a los grupos poblacionales 

en situación de mayor marginación e inseguridad, como son mujeres, niñas y 

personas en situación de movilidad irregular. Por tal motivo, urge que las acciones 

gubernamentales de prevención, atención, sanción, persecución, protección y 

asistencia se vean fortalecidas a partir de este Programa Nacional. Exhortamos que 

la Comisión lntersecretarial emita dicho reglamento con la debida diligencia y el 

presupuesto adecuado que garantice el pleno acceso a la justicia y la protección de 

los derechos humanos de la población y el resarcimiento a las víctimas de tan 

deleznable delito. 

La omisión de la publicación del "Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos" impacta directamente en la vida de miles 

de personas que viven o transitan por el país. Día a día, las redes criminales se 
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H. Congreso de la Unión 
Comisión Permanente 

DICTAMEN DE LA PRIMERA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y DE JUSTICIA, RESPECTO 
A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN 
INTERSECRETARIAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE 
PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS 
VICTIMAS DE ESTOS DELITOS, A EFECTO DE QUE EXPIDA 
EL PROGRAMA NACIONAL PARA PREVENIR, SANCIONAR 
Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE 
PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS 
VICTIMAS DE ESTOS DELITOS. 

fortalecen y se hace más complejo desmantelar esta red global que anualmente se 

cobra la vida cientos de víctimas, mayoritariamente mujeres, niñas y niños, que 

sume a sus familias en una tristeza infinita. Por las consideraciones antes expuestas 

someto a esta honorable Comisión Permanente, el siguiente: 

ÚNICO. - La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente a la Secretaria de Gobernación para que conforme a sus 

atribuciones dé a conocer a través de la Comisión lntersecretarial para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para Protección 

y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos el Programa Nacional para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 2022-2024 para así dar 

cumplimiento a lo establecido en los artículos 25 y 26 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Planeación y la Ley General para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos y al Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024 expedido por el Ejecutivo Federal. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. - Esta Comisión Primera de trabajo, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 78, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 116 y 127 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 176 y demás relativos del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
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INTERSECRETARIAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
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Mexicanos, resulta competente para dictaminar la proposición descrita en el 

apartado de antecedentes del presente dictamen. 

SEGUNDA. La Primera Comisión de Trabajo, es competente para conocer y 

dictaminar la Proposición de mérito, de conformidad con lo que establecen los 

artículos 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, 175 Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los Estados 

Unidos Mexicanos, y demás correlativos. 

TERCERA. Conforme al artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, el Gobierno Federal deberá establecer una Comisión lntersecretarial para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para 

la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, que entre sus múltiples 

objetivos tiene el definir y coordinar la implementación de una política de Estado en 

materia de trata de personas. 

El artículo 88 fracción 11 de la Ley General1 dispone que entre las facultades y 

competencia de la Comisión lntersecretarial se encuentran, elaborar el proyecto del 

Programa Nacional, que contendrá la política del Estado Mexicano en relación a los 

delitos de trata de personas. 

El Programa Nacional que prevé la ley, deberá incluir estrategias y políticas de 

prevención, protección, asistencia y persecución, así como políticas generales y 

focalizadas en materia de prevención, investigación, persecución y sanción, así 

como de protección, asistencia y resocialización de víctimas, ofendidos y testigos. 

1 https://www.senado.gob.mx/comisiones/trata_personas/docs/LGPSEDMTP.pdf 
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PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y DE JUSTICIA, RESPECTO 
A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN 
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ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE 
PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS 
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V(CTIMAS DE ESTOS DELITOS. 

El día 15 de febrero de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Reglamento Interno de la Comisión lntersecretarial para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos2; que dotaba a la Comisión de las 

estructuras y facultades específicas para diseñar el Programa Nacional al que nos 

referimos; sin embargo a la fecha aún no se ha emitido. 

CUARTA. La trata de personas se define como la acción de captar, transportar, 

trasladar acoger o recibir personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza 

u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de 

una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios 

para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra con 

fines de explotación3• 

Este delito que ha incrementado de forma alarmante en los últimos años a nivel 

global, lamentablemente México no ha sido la excepción. 

De acuerdo a cifras oficiales ofrecidas por el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública en lo que va del año 2022, en datos de la Incidencia 

delictiva del fuero común a nivel nacional se han reportado 411 delitos en materia 

de trata de personas, lo que representa una cifra levemente superior a los delitos 

reportados en el mismo período del 2021 4• 

2 https://www .dof.gob.mx/nota_ detalle.php?codigo=56427 65&fecha= 15/02/2022&print=true 
3 https://comisioncontralatrata.segob.gob.mx/swb/Comision _ Intersecretarial/La _ Comision 
4 https://drive.google.com/file/d/ 1 QQQuqLMlbXOB725Ex Y2DC8nU2 _ Elw Akb/view 

Página 14 de 15 



H. Congreso de la Unión 
Comisión Permanente 

DICTAMEN DE LA PRIMERA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y DE JUSTICIA, RESPECTO 
A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN 
INTERSECRETARIAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE 
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QUINTA. En México la Trata de Personas lamentablemente ha encontrado 

condiciones favorables para su expansión al constituir un país de origen, tránsito y 

destino de muchas personas, con fines de explotación, lo que permite la violación 

sistemática de sus derechos humanos y en tal sentido esta situación merece una 

atención prioritaria por parte de las autoridades en todos los órdenes de gobierno, 

en particular de aquellas que están involucradas directamente en la prevención, 

sanción y erradicación de estos delitos, en absoluto respeto del ámbito de 

atribuciones que la ley les otorga. 

SEXTA. - De los razonamientos anteriormente expuestos, esta Comisión 

Dictaminadora estima viable la aprobación de las presentes Proposiciones con 

Punto de Acuerdo objeto de análisis, por lo que se somete a consideración de esta 

soberanía, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente a la Secretaria de Gobernación, en su calidad de coordinadora 

de los trabajos de la Comisión lntersecretarial para prevenir, sancionar y erradicar 

los delitos en materia de trata de personas y para protección y asistencia a las 

víctimas de estos delitos, para que conforme a sus atribuciones dé a conocer el 

programa nacional para prevenir, sancionar y erradicar los delitos en materia de 

trata de personas y para la protección y asistencia a las víctimas de estos delitos 

2022-2024. 

Dado en el salón de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión a los 09 

días de agosto de 2022 
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H. Congreso de la Unión 
Comisión Permanente 

PRIMERA COMISIÓN 
GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA 

DICTAMEN DE LA PRIMERA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y 
DE JUSTICIA, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN 
INTERSECRETARIAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA 
DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS 
DELITOS, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES DISEÑE EL PROYECTO DEL 
PROGRAMA NACIONAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN 
MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS 
DE ESTOS DELITOS. 

LISTA DE VOTACIÓN 

09 de 
NOMBRE 

PRESIDENTA 
SEN. LUCIA VIRGINIA MEZA 
GUZMÁN 

SECRETARIO 
DIP. JUAN RAMIRO 
ROBLEDO RUIZ 

SECRETARIO 
DIP. HUMBERTO AGUILAR 
CORONADO 

SECRETARIO 
DIP. MARIANO GONZALEZ 
AGUIRRE 

INTEGRANTE 
SEN. MÓNICA FERNÁNDEZ 
BALBOA 

INTEGRANTE 
SEN. IMELDA CASTRO 
CASTRO 

osto de 2022 
DEL VOTO 

EN CONTRA ABSTENCION 



H. Congreso de la Unión 
Comisión Permanente 

PRIMERA COMISIÓN 
GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA 

DICTAMEN DE LA PRIMERA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y 
DE JUSTICIA, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN 
INTERSECRETARIAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA 
DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS 
DELITOS, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES DISEÑE EL PROYECTO DEL 
PROGRAMA NACIONAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN 
MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS 
DE ESTOS DELITOS. 

LISTA DE VOTACIÓN 

NOMBRE 
INTEGRANTE 

SEN. LILIA MARGARITA 
VALDEZ MARTINEZ 

INTEGRANTE 
DIP. GERARDO FERNÁNDEZ 
NO ROÑA 

INTEGRANTE 
DIP. LEONEL GODOY 
RANGEL 
MORENA 

INTEGRANTE 
SEN. KENIA LÓPEZ 

' RABADA N 

INTEGRANTE 
DIP. ITZEL JOSEFINA 
BALDERAS HERNÁNDEZ 

INTEGRANTE 
SEN. MARIO ZAMORA 
GASTÉLUM 

SENTIDO DEL VOTO 
A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



H. Congreso de la Unión 
Comisión Permanente 

PRIMERA COMISIÓN 
GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA 

DICTAMEN DE LA PRIMERA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y 
DE JUSTICIA, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN 
INTERSECRETARIAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA 
DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS 
DELITOS, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES DISEÑE EL PROYECTO DEL 
PROGRAMA NACIONAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN 
MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS 
DE ESTOS DELITOS. 

LISTA DE VOTACIÓN 

09 de agosto de 2022 

INTEGRANTE 
SEN. ROGELIO ISRAEL 
ZAMORA GUZMÁN 

INTEGRANTE 
DIP. REGINALDO SANDOV L 
FLORES 

INTEGRANTE 
SEN. NOÉ FERNANDO 
CASTAÑÓN RAMÍREZ 

A FAVOR 
SENTIDO DEL VOTO 

EN CONTRA N 



H. Congreso de la Unión 
Comisión Permanente 

PRIMERA COMISIÓN 
GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA 

DICTAMEN DE LA PRIMERA COMISIÓN DE GOBERNACION, PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; Y DE JUSTICIA, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 
LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCION Y ASISTENCIA 
A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 
DISEÑE EL PROYECTO DEL PROGRAMA NACIONAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA 
PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. 

NOMBRE 

LISTA DE VOTACIÓN 

09 de agosto de 2022 

SUSTITUTA 
SEN. GABRIELA 
LÓPEZ GÓMEZ 

SENTIDO DEL VOTO 
A FAVOR EN CONTRA ABSTEN 



H. Congreso de la Unión 
Comisión Permanente 

PRIMERA COMISIÓN 
GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA 

DICTAMEN DE LA PRIMERA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; Y DE JUSTICIA, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 
LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA 
A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 
DISEÑE EL PROYECTO DEL PROGRAMA NACIONAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA 
PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. 

LISTA DE VOTACIÓN 

09 de agosto de 2022 

NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 
A FAVOR EN CONTRA ABSTEN 

INTEGRANTE 
SEN . KENIA LÓPEZ 

RABADÁN 



H. Congreso de la Unión 
Comisión Permanente 

PRIMERA COMISIÓN 
GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA 

DICTAMEN DE LA PRIMERA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; Y DE JUSTICIA, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 
LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA 
A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 
DISEÑE EL PROYECTO DEL PROGRAMA NACIONAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA 
PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. 

NOMBRE 

LISTA DE VOTACIÓN 

09 de agosto de 2022 

SECRETARIO 
DIP. MARIANO 
GONZALEZ AGUIRRE 

SENTIDO DEL VOTO 
A FAVOR EN CONTRA ABSTENCI N 



H. Congreso de la Unión 
Comisión Permanente 

PRIMERA COMISIÓN 
GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA 

DICTAMEN DE LA PRIMERA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; Y DE JUSTICIA, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 
LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA 
A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 
DISEÑE EL PROYECTO DEL PROGRAMA NACIONAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA 
PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. 

LISTA DE VOTACIÓN 

09 de agosto de 2022 

INTEGRANTE 
SEN. MÓNICA 
FERNÁNDEZ BALBOA 

SENTIDO DEL VOTO 
A FAVOR EN CONTRA ABSTE N 



H. Congreso de la Unión 
Comisión Permanente 

PRIMERA COMISIÓN 
GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA 

DICTAMEN DE LA PRIMERA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; Y DE JUSTICIA, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 
LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA 
A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 
DISEÑE EL PROYECTO DEL PROGRAMA NACIONAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA 
PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. 

LISTA DE VOTACIÓN 

09 de agosto de 2022 

INTEGRANTE 
DIP. GERARDO 
FERNÁNDEZ NOROÑA 

SENTIDO DEL VOTO 
ABSTENCION 



H. Congreso de la Unión 
Comisión Permanente 

PRIMERA COMISIÓN 
GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA 

DICTAMEN DE LA PRIMERA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; Y DE JUSTICIA, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 
LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA 
A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 
DISEÑE EL PROYECTO DEL PROGRAMA NACIONAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA 
PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. 

NOMBRE 

LISTA DE VOTACIÓN 

09 de agosto de 2022 

INTEGRANTE 
SEN. NOÉ FERNANDO 
CASTAÑÓN RAMÍREZ 

SENTIDO DEL VOTO 
A FAVOR EN CONTRA ABSTEN N 



H. Congreso de la Unión 
Comisión Permanente 

PRIMERA COMISIÓN 
GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA 

DICTAMEN DE LA PRIMERA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; Y DE JUSTICIA, POR El QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 
LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA 
A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS, PARA QUE EN El ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 
DISEÑE El PROYECTO DEL PROGRAMA NACIONAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA 
PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. 

LISTA DE VOTACIÓN 

09 de agosto de 2022 

SECRETARIO 
DIP. HUMBERTO 
AGUILAR CORONADO 

SENTIDO DEL VOTO 
A FAVOR EN CONTRA 
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